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ACUERDO IMPEPAC /CEE/121/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE

DETERMINA LO CONDUCENTE EN RELACIóN CON LA EXCITATIVA DE JUSTICIA,
QUE FUE PRESENTADA MEDIANTE OFICIO O77.22.EXT.PCDE, POR EL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIO
AcREDTTADo ANTE EsTE óRGANo coMrctAL, DE FEcHA vEtNTtTnÉs or MAyo
oer Rño EN cuRso.

ANTECEDENTES

1. nfCfpClóN DE QUEJA. Con fecho cinco de moyo del oño en curso, el

Pqrtido Acción Nocionol, por conducto de su representonte ocreditodo

cnle el Consejo Estotcl Electorol, presentó quejo en vío de procedimiento

ordinorio soncionodor, en contro de diverso senodoro de lo republico

integronte del grupo porlomeniorio del Portido Movimienio de

Regeneroción Nocionol, por lo controvención o los normos electoroles,

sobre oclos de promoción personolizodo y de propogondo

gubernomentol.

2. ACUERDO DE PRESENTACIóN DE QUEJA Y DIL¡GENCIAS PRETIMINARES.

Con fecho seis de moyo de lo presente onuolidod, lo Secretorio Ejecutivo,

emitió ocuerdo medionte el cuol tuvo por presentodo lo quejo y sus onexos

y ordenó reolizor diversos diligencios preliminores, de conformidod con lo
que dispone el numerol 7 del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol de este órgono comicicl.

3. REALIZACIóI.¡ OT LA INSPECCIóI,¡ O RECONOCIMIENTO OCULAR. EI

nueve de moyo de lo presente onuolidod, el personol ocreditodo pcro tol

efecto, levontó el octo relotivc o lo inspección o reconocimiento oculor,

con mofivo de lo quejo presentodo por el Portido Acción Nocionql, por

conducto de su representonte ocredilodo onie el Consejo Eslotol Electorol.

4. ACUERDO DE VERIFICACIÓN, CERTIFICACIóN Y EXTRACCIóN

DOMICILIO DE LA PERSONA DENUNCIADA. Lo Secretorio Ejecutivo, en fec

DE
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1



CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/12'.t /2022

diez de moyo del oño en curso, ordenó reolizor uno diligencio de

verificoción, certificoción y extrocción de domicilio de lo persono

denunciodo en lo pógino oficiol del órgono legislotivo federol, lo cuol tuvo

verificotivo el dío once del mes y oño onles referido.

5. ACUERDO DE CONCLUSION DE DILIGENCIAS PRELIMINARES Y

DETERM¡NACIóN DE LA VíN E¡¡ QUE SE DARÍA TRÁMITE A LA QUEJA. EN fEChO

trece de moyo del oño en curso, lo Secrelorio Ejecutivo, emitió ocuerdo

medionle el cuol determinó que se hobíon ogotodo los diligencios

preliminores originodos con motivo de lo quejo presenlodo por el Pqrlido

Acción Nocionol, por conducto de su representonle ocreditodo onte el

Consejo Estotol Eleclorol, y por otro lodo, se determinó que lo vío poro

tromiior lo citodo quejo, ero el procedimienlo especiol soncionodor, que

quedó rodicodo bojo el número expediente

lM P E pAC / CEE / CEpQ/p ES/OO 4 / 2022.

6. ACUERDOS EMIT¡DOS POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QUEJAS. En fecho veinte de moyo del oño en curso, lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Quejcs de este órgono comiciol, se pronunció en reloción

con los medidos couTelores solicitodo por el denuncionte y odmitió o

trómite el procedimienlo especiol sqncionqdor, que quedó rodicodo bojo

el número expediente IMPEPAC /CEE/CEPQ/PES/004/2022, y se ordenó

emplozor o lo porte denunciodo vío exhorto.

7. EXHORTO. En fecho veintilrés de moyo del oño en curso, lc Secretorio

Ejecutivo, en cumplimiento o lo determinodo por lo Comisión Ejecutivo

Permonenle de Quejos, emitió el exhorto identificodo con el número

OO1/2022, dirigido ol lnstituto Electorol de lo Ciudod de México, por

conducto del encorgodo de despocho de lo Secretorio Ejeculivo, porc que

eno oyo de los lobores de este órgono comiciol, se emplozoro o lo

ciodo en el procedimienlo especiol sqncionqdor, que quedó

do bojo el número expediente IMPEPAC /CEÊ/CEPQ/PES/004/2022 V

de
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dodo que no pudo diligenciorse se giró de nuevo cuenic un segundo

exhorto con el número 0A1/2022, V se encuentro pendiente por

determinorse si posible o no emplozor o lo denunciodo, y como

consecuencio de ello, no ho tenido verificotivo lo diligencio o que se refiere

el numerol /0 del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorol.

8. PRESENTACION DE EXCITATIVA DE JUSTICIA. En fecho veintitrés de

moyo del oño en curso, el Porlido Acción Nocionol, por conducto de su

representonte ocrediTodo onte el Consejo Estoiol Electorol, presenló el

oficio 077-22-EXT-PCDE, medionfe el cuol solicitó uno excitoiivo de justicio,

ol móximo órgono de dirección y deliberoción de esïe lnstituto Morelense,

en los términos que o continuoción se delollcn:
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9. OFICIO IMPEPAC/PRES/MG J/0595/2022. Con fechc veiniitrés de moyo

del qño en curso, lq Consejero Presidento de esie órgono comiciol, giró el

oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/0595/2022, al Secretorio Ejecutivo, dodo que en

términos del ortículo I l, frocción lll, del Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol, poro efecto que rindiero un informe pormenorizodo

en reloción con el oficio moterio del presente ocuerdo.

10. INFORME SECRETARIA EJECUTIVA. Lo Secretorio Ejeculivo de este

órgono comiciol, o trovés del óreo especiolizodo en lo tromitocíón de los

procedimientos especiol, esto es el, encorgodo de despocho de lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico,

emitió el oficio IMPEPAC /SÊ/DJ/ED-CCE/025/2022, medionte el cuol rindió un

informe pormenorizado, en reloción con el oficio

IMPEPAC/PRES/MG J/0595/2022, signodo por lo Consejero PresidenTo de este

órgono comiciol.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41,

frocción V, Aportodos B y C, y 1 ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o),

b) y c), de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23,

pórrofo primero de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de

Morelos; osí como, el numerol 63 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Electorol y el Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; en el ómbilo nocionol y locol respectivomente, tendrón o su

corgo lo orgonizoción de los elecciones y de porlicipoción ciudodono, bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores el de constitucionolidod, cerlezo, legolidod, independencio,

imporciolidcd, equidod, oþielividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod, y destocondo el de poridod de género

on bqse en dichos disposiciones, se colige que el orgcnismo públíco locol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t2l lzoz2 etJE pRESENIA t¡ sEcnrr¡ríe EJEculvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEr" rNsrluto MoRETENsE DE pRocEsos
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morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y

portidos políticos.

2. Educoción Cívico

3. Preporoción de lo jornodo electorol.

4. lmpresión de documenios y lo producción de moterioles

electoroles.

5. Escrulinios y cómputos en los lérminos que señole lo ley.

ó. Decloroción de volidezy el otorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles.

7. Cómputo de lo elección del tilulor del Poder Ejecutivo.

8. resultodos preliminores; encuestcs o sondeos de opinión;

observoción eleclorol y conTeos rópidos.

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resullodos

en los meconismos de porlicipoción ciudodono que pero lo

legisloción loccl.

10. Todos los no reservos ol lnstituto Nocionol Electorol.

1 l. Los que determine lo ley.

ll. APLICACIóN DE CASOS NO PREVISTOS. Por otro porte, el orlículo 1, pórrofo

último, del Código de lnsÌituciones y Procedimientos electoroles poro el

Esiodo de Morelos, determino que: "en los cosos no previsfos en el presenfe

inslrumento, serón otendidos conforme o lo drspuesfo en lq normotividod,

de qcuerdo o los procesos y condiciones, cuqndo esfos resulfen

compatíbles, medionfe determinación gue emitq el Consejo esfofol

Electoral".

lll. NATURALEZA DEL IMPEPAC. Por su porte el ortículo ó3 del código comiciol

loccl vigente, esloblece que el lnsïitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol electorol,

consiilucionolmente ouiónomo, que cuento con personolidod jurídie

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l2l /2022 evl pREsENtA L¡ s¡cn¡rnnír EJEculvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEL tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALES y ¡¡nrtclpaclót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DEIERMTNA [o coNDucENIE ¡¡¡ neucróH coN LA EXctTATtvA DE JUsnctA, euE FUE
pREsENIADA MEDIANTE oFtcto 077.22-EXT-pcDE, poR E[ pARTtDo Accró¡r ¡,¡tcror.¡¡1, poR coNDUclo DE su REpRESENTANTE pRoprEÌARto AcREDTTADo
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potrimonio propio, en cuycr integroción concurren los ciudodonos y los

portidos políticos; que gozo de cutonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en moterio electorol y

de pcrticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en

su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró o su corgo lo

preporoción, desonollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y exiroordinorios.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código

Electorol vigente son fines del lnsiituto Morelense; conlribuir ol desorrollo de

lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos políiico elecToroles y vigilor el

cumplimienio de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y

pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Eslodo y, en su coso, los

procesos de porticipociÓn ciudodono; osí como promover lo porlicipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numeral 66, frocción

V, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo

de Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo

de orientcr o los cíudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos

y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De igucl formo, el numeral 69 del código

electorcl locol estipulo que el lnstitulo Morelense ejerceró sus funciones en

todo lo entidod y se integro con los siguientes órgonos lecioroles:

Consejo Estotol Electorol;

ll. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

AcuERDo tMPÉpAc/cEE/l2l /2022 eul pRESENTA L¡ s¡cnrtlníl EJEculvA At coNsEJo EsTArAr" ELEcToRAL DEt tNslturo MoREt ENsE DE pRoctsos
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lll. Los Conseios Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivcs de Cosillo, y

Vl. Los cjemós orgonismos que lo normoïivo y este Código señolen

VII. óRGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN. De conformidod

con el orlículo 71, del Código Electorcl vigenle estoblece que el Consejo

Estolol es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio eleciorol.

Vlll. EXCITATIVA DE JUSTICIA. Con bose en lo esloblecido en el ortículo l4ó,

frocción Xlll, del código comiciol vigente, dispone que corresponden ol

Presidente del Tribunol Electorol, conocer y resolver respecto o lo excilotivo

de justicio o lo que hoce referencio el oriículo 325 del citodo ordenomiento

legol, y en reloción con lo que prevé el pórrofo segundo del último ordinol

que dispone: "Los medios de impugnqción inferpuesfos fuero del proceso

elecforol deberón ser resuelfos c, lq brevedqd posible. Cuondo el

Mogistrodo instructor no resuelvq en un plozo rqzonoble, los porfes podrón

inlerponer excitqtivo de jusficiq qnle el Presidenfe del Tribunql Eleclorql; una

vezinterpuesfo, y en coso de ser procedente, el Mogislrodo Presidente doró

vrsfo ol Mogislrqdo lnstruclor para que dentro de los cuorenlo y ocho horos

siguienfes informe ol respecfo".

Ahoro bien, con bose en lo establecido en el ortículo ì, pórrofo último, del

Código de lnstituciones y Procedimientos elecforoles poro el Estodo de

Morelos, determino que: "en los cosos no previsfos en el presenfe

instrumento, serón ofendidos conforme q lo dispuesfo en fo normqtividqd,

de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo esfos resulfen

compofibles, medionfe defermin qción gue emifq el Consejo esfqfol

Electorql", y fomondo en consideroción lo estoblecido en el numeral 146,

frocción Xlll, del citodo códi

Electorol, -mutotis mutondis-,

go comiciol vigente, este Consejo Estoto

como móximo órgono de direccron

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t2t /2022 etJÊ pRESENTA r¡ s¡cner¡níe EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNslruro MoRELENSE DE pRocEsos
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deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, odvierte que el objeto de lo exciloTivo de justicio, es

precisomente logror que los outoridodes, resuelvon los peticiones de justicio

en un plozo rozonoble, y uno vez interpuesto, y en coso de ser procedente,

el Mogistrodo PresidenTe doró vislo ol Mogistrodo lnstruclor poro que dentro

de los cuorento y ocho horos siguientes informe ol respecto.

En el coso en porliculor, -mulqlis muÍondis-, con fecho veinTitrés de moyo

del oño en curso, lo Consejero Presidento de esle órgono comiciol, giró el

oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/0595/2022, al Secretorio Ejecutivo, dodo que en

términos del ortículo I l, frocción lll, del Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol, poro efecto que rindiero un informe pormenorizodo

en reloción con el oficio moterio del presenle ocuerdo.

En esos circunstoncios, lo Secretorio Ejecutivo de esie órgono comiciol, o

trovés del óreo especiolizodo en lo tromitoción de los procedimientos

especiol, eslo es el, encorgodo de despocho de lo Coordinoción de lo
Contencioso Electorol, odscriio o lo Dirección Jurídico, emilió el oficio

IMPEPAC ISÊ/DJ/EÐ-CCE/025/2022, medionte el cuol rindió un informe

pormenorizodo, en reloción con el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/0595/2022,

signodo por lo Consejero Presidento de este órgono comiciol.

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, odvierle que desde

que se presenTó lo quejo dio origen ol procedimiento especiol sqncionqdor,

que quedó rodicodo bojo el número expediente

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/004/2022, se reolizoron diversos diligencios y/o

occiones legoles, como los siguientes:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l2l /2022 eul pRESENIA n srcn¡r¡níe EJEcunvA Al coNsEJo EsTATAI Et EcroRAL DEt ¡NsTtTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES y ¡lnlct¡¡clóN ctUDADANA, MED|¡NTE EL cuAL sE DETERMTNA ro coNDucEN¡E ¡ru n¡ltclór'¡ coN tA ExctTAlvA DE JUsTtctA, euE FUÊ
PRESENTADA MEDtANtE oFtcto 077-22-ExT-pcDE, poR E! pARItDo Acc¡óru ¡l¡clot¡¡t, poR coNDUcto DE su REpREsENTANIE pRoptETARto AcREDtTADo
ANTE EsTE óne¡ruo coMtctAL, DE FECHA vEtNTllRÉs o¡ lvt¡yo DEt Año EN cuRso.
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DILIGENCIAS PRELIMI NARES.

REATIZACION DE LA INSPECCION O
RECONOCIMIENTO OCU LAR.

fl nueve de moyo de lo presente
/onuolidocl.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I2I /2022QUE PRESENTA IA SECREIARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI. DEI. INSIIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
ETECIORAI-ËS Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAT SE DETERMINA LO CONDUCENTE EN RETACIóN CON tA EXCITA]IVA DE JUSTICIA, QUE FUE

PRESENTADA MEDIANIE OTICIO 077-22-EXI-PCDE, POR EI. PARIIDO ACCIóN NACIONAL, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIO ACREDIIADO
ANTE ESTE óno¡¡¡o coM¡ctAt. DE ttcHA vet¡¡rtrnÉs DE MAyo DEL Año EN cuRso.
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ACUERDO DE VERIFICACION,
CERTIFICACIóN Y EXTRACCIóN DE

DOMICILIO DE LA PERSONA
DENUNCIADA.
ACUERDO DE CONCLUSION DE

DITIGENCIAS PRETIMINARES Y

DETERMINACIóN DE LA VíA EN QUE
SE DARíA TRÁMITE A LA QUEJA.
ACUERDOS EMITIDOS POR LA
COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE
DE QUEJAS, RELATIVOS A LA
DETERMINACIóN DE LAS MEDIDAS
CAUTELARES Y ADMISIóN DE LA

QUEJA EN VíA DE PROCEDIMIENTO
ESPECIAL SANCIONADOR.
NOTIFICACION DEL ACUERDO DE

ADMISIÓN DE LA QUEJA IDENTIFICADA
CON EL NÚMERO EXPEDIENTE

rM P E PAC/C E E/C EPQ / P ES / OO4 / 2022,
DIRIGIDA AL PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL, POR CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA.
EMISION DE EXHORTO IDENTIFICADO
coN EL NÚ¡¡rno oo1/2022, DTRTGTDO

AL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD
DE MÉXICO POR CONDUCTO DEL

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
SECRETARIA EJECUTIVA, PARA QUE EN

APOYO DE LAS LABORES DE ESTE

ónc¡No coMrcrAl, sE EMPLAZARA A
LA DENUNCIADA EN EL PROCEDIMIENTO
ESPECIAI. SANCIONADOR, QUE AUEDÓ
RADICADO BAJO EL NÚMERO
EXPEDIENTE

IM P E PAC/C EElC E PQ / PES / OO4 / 2022.
EMPLAZAMIENTO DE LA
DENUNCIADA EN EL

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR, QUE AUEDÓ
RADICADO BAJO EL NÚ¡¡TNO
EXPEDIENTE

rM p E pAc / cEE / cEpQ/pEs/00 4 / 2022,
MEDIANTE cédulo de notificoción
por oficio sin número, de fecho
veinticinco de moyo del oño eñ.
curso. ./

El diez de moyo del oño en curso

El trece de moyo del oño en curso

El veinle de moyo del oño en curso

El veintitrés de moyo del oño en
curso.

El veintilrés de moyo del oño en
CUTSO

El veinticinco de moyo del oño en
curso.
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Por lo que, si de lo toblo que ontecede, se puede observor que los

octuociones reolizodos por el Secreiorio Ejecutivo de este lnstiluio tienen

como finolidod ofender cobolmente lo denuncio presentodo por el oquí

occiononte, osí como ollegorse de lo informoción indispensoble poro lo

correcto sustonciociÓn del mismo, es que no se odvierte uno inoctividod ni

diloción injustificodo en el proceder de dichc ouloridcd, en rozón de que

en oros de gorcntizor el derecho de occeso o lo juslicio completo, se

otendió lo totolidod de diligencios que impone lo tromitoción del

procedimienlo especiol soncionodor.

En ese contexto, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que en lo fecho en

que el Portido Acción Nocionql, por conducto de su represenlonie

ocredifodo onte el Consejo Estoiol Electorol, presentó el oficio 077-22-ÊXT-

PCDE, medionte el cuol solicitó uno excilolivo de iusticio, ol móximo órgono

de dirección y deliberoción de este lnstituto Morelense, es decir, lo propio

Secretorio Ejecuiivo, giró el exhorto 001/2022, ol INSTITUTO ELECTORAL DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL ENCARGADO DE DESPACHO DE

LA SECRETARIA EJECUTIVA, PARA QUE EN APOYO DE LAS LABORES DE ESTE

óncnNo coMrctAl, sE EMpLAZARA A LA DENUNCTADA EN EL

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, QUE QUEDÓ RADICADO BAJO EL

N Ú U r no EX p ED I ENTE tMp EpA C / CEE / CEpQ/p ES/O 04 / 2022.

Ahoro bien, vole lo peno señolor que lc Secretorio Ejecutivo tiene el deber
jurídico de onolizor el escrito iniciol de quejo, o fin de estor en posibilidod de

ocordor sobre su odmisión o en su coso, de su desechomiento, osimismo,

debe confor con los elemenlos suficientes poro delerminor si los hechos

denunciodos, pueden ser hechos constitutivos de uno infrocción o lo

normotivo eleciorol, por lo lonto, lo outoridod ontes referido, tiene lo

focultod de llevor o cobo los diligencios necesorios y conducentes o tol

ef , odemós de requerir lo informoción que considere pertinente poro el

d rrollo de lo investigoción, en consecuencio el plozo legol concedido

oro su odmisión o desechomiento, se debe compuior c portir que lo

AcuERDo tMpEPAc/cEE/121/2022etJÊ pREsENtA L¡ secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Al coNsEJo ESTATAI" Et"EcToRAt DEt ¡NsTnuto MoREtENsE DE pRocEsos
E[EcToRALEs v eenrlct¡¡clóN ctUDADANA, MEDTANTE EL cuAt" sE DE ERMTNA to coNDucÊNtE r¡.¡ n¡laclót'¡ coN tA ExctTAlvA DE JUsltcra, euE FUE
PRESENTADA MEDtANTE oFtclo 077-22-EXt.pcDE, poR Et pARlDo Acc¡óH Heclo¡¡et, poR coNDUcTo DE su REpREsENTANTÉ pRoptETARto AcRÊDnADo
ANÍE EsrE óne¡ro coMtcrAl. DE FECHA vEtNTllRÉs or meyo DEr Año EN cuRso.
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outoridod odministrotivo electorol tengo los elementos indispensobles, lo

onterior de conformidod con lo Tesis XLI/2009, que o lo literolidod señolo lo

siguiente:

QUEJA O DENUNCIA. EL PLAZO PARA SU

ADMISIÓN O DESECHAMIENTO SE DEBE COMPUTAR A
PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TENGA LOS ELEMENTOS

PARA RESOLVER.- De lo interpreloción funcionol de los

pórrofos B y 9 del ortículo 362 del Código Federol de
lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles, se colige que
lo Secreiorío del Consejo Generol del lnslituio Federol
Electorol tiene el deber jurídico de onolizor el

contenido del escrilo de denuncio o quejo, o fin de
ocordor sobre su odmisión o desechcmiento, poro
lo cuol debe tener los elemenlos suficienles poro
determinor si los hechos denunciodos pueden ser

consliÌutivos o no de uno infrocción o lo normotivo
electorol; por tonto, tiene lo focultod de llevor o
cobo u ordenor los diligencios necesorios y

conducenÌes o tol efecto, odemós de requerir lo

informoción que considere pertinenle poro el

desorrollo de lo invesiigoción. En consecuencic, el
plozo legol de cinco díos, concedido poro emitir el

ocuerdo sobre su odmisión o desechomiento, se debe
computor o poriir del momento en que lo outoridod
odministrctivo electorol tiene los elementos
indispensobles poro ello.

Cuorto Époco

Recurso de apeloctón. SUP-RAP-15412009.-Actor:
PortidoSocio/demócrota.-Autoridod responsob/e:
Conseio Genero/ del lnstiluto Federal Electoral.-22 de
junio de 2))9.-Unanimidad de seis vofos.-Ponenfe;
Flovio Golvan Rivero.-Secrefario: Alejandro Ponce de
Leon Prieto.

Notos: El contenido del artículo 362, parrofos 8 y 9, del
Código Federol de lnstituciones y Procedimientos
Elecloroles, interpretodo en esto tesis, corresponde. ol
ortículo 465, pórrofos B y 9, de lo Ley Generol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r2r /2022 euE pRESENIA t¡ secnrr¡¡íe
EtEctoRAt-Es v ¡¡nnct¡¡ctót¡ ctUDADANA, MEDIANIE Et cuAt s
PRESENTA.DA MEDIANTE OFICIO O77.22.EXI.PCDE, POR EI. PARIIDO
ANrE EsTE óneat'to coMrcrAl, DE FEcHA v¡rrurrrnÉs DE MAyo DEL Año EN cuRso.
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Procedimientos Electoroles.lnstituciones y

Lo Solq Superior en sesión público celebrqdq el
diecinueve de noviembre de dos mil nueve, oprobó por
unonimidqd de volos lo tesis que qnlecede.

Gqcetq de Jurisprudenciq y Tesis en moterio eleclorql,
Tribunql Eleclorol del Poder Judiciql de lq Federoción,
Año 3, Número 5,2010, póginos 66 y 67.

En consecuencic, este Consejo Estoiol Electorol, orribo o lo conclusión que

lo excitqt¡vo de iusliciq, presentodo el veiniitrés de moyo del oño en curso,

por el Portido Acción Nocionol, por conducto de su representonte

ocreditodo onte el Consejo Estotol Electorol, o trovés del oficio 077-22-EXl-

PCDE, es INFUNDADA, dodo que no hubo uno porólisis procesol, y que

conforme o lo que dispone el numeroles ló, pórrcfo segundo y ó9 del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, ol denuncicdo se le
notificoró cuondo menos con veinticuotro horos de onticipoción el dío y

horo en que se voyo o celebror lo oudiencio de pruebos y olegolos, y dodo
que en el presenle coso, como ho quedodo evidenciodo que se encuentro

pendienTe lo diligencio previsto en el ordinol 70 del citodo ordenomiento

legol, yo que se esïó diligenciondo el exhorto 002/2022. Sirve de criterio

orientodor, lc jurisprudencio '144/2005, cuyo rubro y iexto es del tenor

siguienle:

Registro digitol: 17 6707
lnstoncio: Pleno
Noveno Époco
Moterios (s) : Constitucionol
Tesis: P./J.144/2005
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su
Goceto. Tomo XXll, Noviembre de 2005, pógino ì ì 1

Tipo: Jurisprudencio

FUNCION ELECTORAL A CARGO DE LAS
AUT
D

Constitución Político de los Estodos Unidos
exiconos estoblece que en el ejercicio de lo

función electorol o corgo de los outoridodes

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l2t /2022 QUE PRESENTA Le stcn¡rrní¡ EiEcurvA AL coNsEJo EsrArAL ErEcToRAr DEr- rNsltuTo MoREt-ËNsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es Y ¡enrtclpactóH C¡UDADANA, MEDTANIE Et cuAt sE DEtERMtNA t o coNDucENtE e¡l t¡llcró¡¡ coN tA EXcnArtvA DE JUsTtctA, euE FUE
pRESENTADA MEDtANtE oFtcto 077-22-Exl-pcDÊ, poR eL p¡nrtoo lcclóN NActoNAt, poR coNDUcTo DE su REpREsENIANTE pRoptETARto acREDrADo
ANTE ESTE óne¡¡¡o comtctAt, DE tEcHA vEtNTtTRÉs oe m¡vo DEr Año EN cuRso.
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electoroles, serón principios rectores los de
legolidod, imporciolidod, objeiividod, certezo e
independencio. Asimismo señolo que los
outoridodes electoroles deberón de gozar de
outonomío en su funcionomiento e independencio
en sus decisiones. Lo Supremo Corte de Justicio de
lo Noción ho estimodo que en moterio electorol el
pnncrp io de leqqlidod siqnificq lo qorqnlíq formol
porq que los ciudqdonos v los outoridodes
elecloroles qclúen en eslricto qÞec¡o o los
disposiciones consiqnqdos en lo lev. de lol monero
que no se emilon o despliequen conduclqs
cqprichosqs o qrbilrqrios ol morclen del texlo
normotivo; el de imporciolidod consiste en que en
el ejercicio de sus funciones los outoridodes
electoroles evilen irreguloridodes, desviociones o lo
proclividcd poriidisto; el de objetividod obligo o
que los normos y meconismos del proceso electorol
estén diseñodos poro evilor situociones conflictivos
sobre los octos previos o lo jornodo electorol,
duronte su desorrollo y en los etopos posteriores o
lo mismo, y el de certezo consiste en doior de
focultodes expresos o los outoridodes locoles de
modo que todos los porticiponles en el proceso
electorol conozcon previomente con cloridod y
seguridod los reglos o que su propio octuoción y lo
de los outoridodes electoroles estón sujetos. Por su
porte, los conceplos de outonomío en el
funcionomiento e independencio en los decisiones
de lcs outoridodes electoroles implicon uno
gorontío constitucionol o fovor de los ciudodonos y
de los propios poriidos políticos, y se refiere o
oquello siluoción institucionol que permite o los
outoridodes elecforoles emitir sus decisiones con
pleno imporciolidod y en estricto opego o lo
normotividod oplicoble ol coso, sin tener que
ocotor o someterse o indicociones, instrucciones,
sugerencios o insinuociones provenientes de
superiores jerórquicos, de otros Poderes del Estodo
o de personos con los que guordon olguno reloción
de ofinidod político, sociol o culturol.

Acción de inconstitucionolidod 19/2005. Portido del
Trobojo.22de ogosto de 2005. Uncnimidod de diez
voios. Ausente: Guillermo l. Ortiz Moyogoiiio.
Ponente:José Rornón Cossío Díoz. Secretcrio: Lcu
Potricio Rojos Zomudio

AcuERDo IMPEPAC/cEE/I2't /2022IQUE PRESEN¡A u secn¡rlníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcfoRAL DEr tNsTtrulo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRALEs y p¡nlcreecró¡¡ cTuDADANA, MEDTANTE Er. cuAr sE DEIERMTNA !o coNDUcENTE EN nenctóH coru Le ¡xCririrvÀ o¡.rusrrcrr, our ¡u¡
PRESENIADA MEDTANTE oFtcto 077-22-EX¡-pcDE, poR Et pnntoo tcc¡ótt NActoNAt, poR coNDUcTo DE su REpREsENTANTE pRoptElARto AcREDTADo
ANTE ÊsTE óne¡No coMrctAt, DE FECHA v¡rt,¡tttnÉs DE MAyo DEt Año EN cuRso.
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El Tribunol Pleno, el dieciocho de octubre en curso,
oprobó, con el número 14412005, lo tesis
jurisprudenciol que ontecede. México, Distrito
Federol, o dieciocho de octubre de dos mil cinco.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los oriículos 41, frocción V, Aportodos B y C, y I 1ó, pórrofo

segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los

Estados Unidos Mexiconos;23, pórrofo primero de lo Constitución Políiico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1, pórrofo último, 63, 65, óó, frocción V,

69,71, 146, frocción Xlll, 325, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos',7 , 11 , 1 6, pórrofo segundo, 69 y 70del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol; y lo jurisprudencio

144/2005 y lo Tesis XLI/2009 , ombos emilidos por lo Solo Superior del Tribunol

Electorcl del Poder Judiciol de lo Federoción, este Consejo Estolol Electorol,

emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emiiir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se decloro infundodq lo excilolivo de justicio, presentodo por el

Pqrtido Acción Nocionol, por conducio de su representonle ocredilodo

onte el Consejo Estotcl Electorol, medionte oficio 077-22-EXT-PCDE, de

fecho veintitrés de moyo del oño en curso, en términos de los

considerociones expuestos en el presenle ocuerdo.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio EjecuTivo, poro que reolice los trómites

odministrotivos conducentes, o efecto de que el presente ocuerdo, corro

ogregodo en copio certificodo en el procedimiento especiol soncionodor,

q qpedó rodicodo bojo el número expedienle

C/CÊÊ/CEPQ/PES/004/2022; osí como, el oficio que dio origen ol

poro los efectos legoles conducentes.

EPA

I
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/l2t /2022 euÊ pRESENTA t¡ stcn¡rnnín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs y ¡¡nrcr¡¡crór'¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er cuAL sE DETERMTNA ro coNDucÊNtc e ru n¡t¡crór,¡ coN LA EXctTAnvA DE JusTrctA. euE FUE
pREsENÌADA MEDtANtE oFtcto 077.22-EXt.pcDE, poR Et p¡nrtoo acctóH NActoNAL, poR coNDUcro DE su REpREsENTANTE pRoptETARto AcREDtTADo
ANTE ESTE ónolNo coMtctAt. DE fEcHA vEINTtTRÉs oe mevo DEt Año EN cuRso.
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CUARTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo, poro efecto de que notifique

el presente ocuerdo ol Pqrtido Acción Nocionol, por conducto de su

representonTe ocredilodo onte el Consejo Estotol Electorol.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

EI presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exTroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Pcrlicipoción Ciudodono,

celebrodo el seis de junio del oño dos mil veinlidós, siendo los diez horos con

dos minulos.

MTRA. GAL JORDÁ Ltc. JESÚS MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDotMpE?Ac/cEE/l2't/2022eul pRESENTAt¡secntr¡ní¡EJEculvAAtcoNsEJoEstAtAtEtEcToRAt DEttNslTuroMoRELENSEDEpRocÊsos
EtEcToRAtEs y e¡nrtcl¡¡c¡ón ctUDADANA, MEDTANTE Et" cuat sE DETERMTNA to coNDucENtE ¡¡¡ n¡LrctóH coN LA EXcuATtvA DE JUsItctA, euE tuE
pRESENTADA MEDIANIE oncto 077.22.ExI.pcDE, poR Et pARTtDo AccróH r.rrcro¡¡¡1, poR coNDUcto DE su REpREsENTANIE pRoptETARto AcREDITADo
ANIE ESTE óne¡ruo coMtctAt, DE tEcHA v¡¡HrlrnÉs DE MAyo DEI Año EN cuRso.
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CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

MTRA. ELTzABETH mnnríru¡z
cunÉnn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
acc¡ótt NAcToNAL

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

AC U ERDO rMPEPAC/ CEE / 121 / 2022

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

c. ARMANDo nrnruÁruoEz DEL

FABBRO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

c. ¡osÉ nueÉN¡ pERATTA cómez u'c. nntlA DEL'Rocro cARRtLro
PEREZ

REPRESENTANTE'DEL PARTI DO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

rl

AcuERDo tløplpAc/cEÊ,/121 /2022 eu9 pRESENTA t¡ secnrreníe EJEculvA At coNsEJo EsrATAt Et EctoRAt DEr tNsTtTUTo MoRÊLENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡enrtcleectó¡¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt- sE DETERMTNA to coNDUcENTE eH neLecrótt coN tA EXc¡TATrvA DE JusTrcrA, euE FUE
pREsENIADA MEDtANTE oftcto 077-22-Ext-pcDE, poR EI pARTtDo Acclóru N¡cloru¡1. poR coNDucto DË su REpREsENfAN]E pRoptETARto AcREDtTADo
ANTE EsrE óneeno coMtcrAL. DE tEcHA vÊrNftrRÉs oe mavo DEr Año EN cuRso.
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CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 121 / 2022

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDóN

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO MORE

ACUERDO IMPEPAC/CEË/12I /2022 QUÊ, PRESENTA tA SECREIARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIA! EI.ECTORAL DET INSTI]UTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAI SE DETERMINA tO CONDUCÊNIE EN RETACIóN CON I.A EXCITATIVA DE JUSIICIA, QUE TUE
PRESENTADA MEDIANÌE OTICIO 077.22-EXT-PCDE, POR EI PARTIDO ACCIóN NACIONAT, POR CONDUCTO DE SU REPRESENÌANTÊ PROPIEIARIO ACREDITADO
ANÌE ESTE ónerno coMtcrAr. DE FECHA vEtNlllRÉs oe lvrevo DEr Año EN cuRso-
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